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CONSTANCIA: El presente expediente y el memorial anexo se recibieron en 

este Juzgado, el día 22 de febrero de 2022, procedentes del Centro de 

Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia de esta 

ciudad. A Despacho del señor Juez y a fin de que se sirva proveer. 

 

Armenia Quindío, Julio 18 de 2022 

 

 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria 

 
 
Radicado   2018 - 525 

Proceso   MEDIDAS CAUTELARES ANTICIPADAS 
Demandante  FINESA S.A. 
Demandado  CESAR AUGUSTO CEBALLOS ANDRADE 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Julio diecinueve de dos mil veintidós. 
 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede allegado por el señor JEAN 

PHILLIP SANCHEZ SANCHEZ y como quiera que este Despacho ya había 

resuelto su solicitud previa, se dispone librar oficio dirigido al solicitante, en el 

sentido de aclarar que el anterior oficio N° 0137 a él dirigido, correspondía a la 

respuesta dada frente a su petición enviada al proceso de la referencia de 

fecha 19 de septiembre de 2021, en la que requería le fuera compartido el 

expediente, sin embargo, como se observó que no figura como parte, no se 

pudo acceder a la misma. Líbrese el oficio correspondiente al interesado. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ  
Juez 

Jagl 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto 
se notificó a las partes por estado 
de hoy 21 de julio de 2022. 
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